
  Ç

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN - RAE –

FACULTAD DERECHO
PROGRAMA DE PREGRADO DE DERECHO

BOGOTÁ D.C.

AÑO DE ELABORACIÓN: 2016

TÍTULO:  JUSTICIA  TRANSICIONAL  Y  GARANTÍA  DE  DERECHOS  DE  LAS
VÍCTIMAS:LECCIONES  DESDE  LOS  TRIBUNALES  PENALES
INTERNACIONALES A LA TRANSICIÓN COLOMBIANA.

AUTOR (ES): RAMÍREZ ARIAS, María Alejandra.

DIRECTOR(ES)/ASESOR(ES):

Vargas Díaz, Daniel Ricardo y Aríza López, Ricardo Arturo.

MODALIDAD: 

PÁGINAS: 29
TABLAS

:
CUADRO

S:
FIGURA

S:
ANEXO

S:

CONTENIDO: 

INTRODUCCIÓN
1.  APROXIMACIONES  EN  TORNO  A  LA  JUSTICIA  TRANSICIONAL  EN  EL
MARCO  DE  LA  ACTIVIDAD  DE  LOS  TRIBUNALES  PENALES
INTERNACIONALES.
2. APORTES A LAS TRANSICIONES DE DIFERENTES TRIBUNALES PENALES.
3. APRECIACIONES FINALES ACERCA DEL PAPEL DE LAS VÍCTIMAS EN LA
ACTUAL COYUNTURA COLOMBIANA. MESA DE CONVERSACIONES DE LA
HABANA Y DIÁLOGOS EXPLORATORIOS CON EL ELN.
4. CONCLUCIONES
5. BIBLIOGRAFÍA.

1



  Ç

RESUMEN ANALÍTICO EN EDUCACIÓN - RAE –

PALABRAS CLAVES: 

REPARACIÓN  A  LAS  VÍCTIMAS,  RECONOCIMIENTO  DE  LAS  VÍCTIMAS,
DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS, TRIBUNALES PENALES INTERNACIONALES,
COLOMBIA. 

DESCRIPCIÓN: 

En el  trabajo  se  hará  un  reconocimiento  a  las  víctimas  y  la  reparación  a  las
mismas en procesos de transición para el caso Colombiano, comparando dicho
regímen con la experiencia de la Corte  Penal Internacional y demas Tribunales.
Se  indagará  la  normatividad  que  soporta  la  institución  transicional  sobre
reparación y no repetición a las víctimas, así mismo las enseñanzas o errores que
se pudiera observar en los casos en cuestión para determianar que ilustraciones
han  quedado  desde  los  intentos  de  consecución  de  paz  en  Colombia  y  los
relacionados  con  los  Tribuanes  penales  Internacionales  frente  a  la  actual
coyuntura Colombiana. 

METODOLOGÍA: 

Rastreo y Analisís  de Fuentes Academícas y Jurisprudenciales con estudio de
componentes principales. 

CONCLUSIONES: 

Cuando se garantizan los Derechos de las víctimas, se pueden dar pasos firmes
hacia la eliminación de la  impunidad,  por  ende las lecciones dadas desde los
Tribunales Penales Internacionales es que la justicia y la verdad, son un paso
necesario en la consecución de la paz, y Colombia no puede pasar por alto estos
presupuestos.  Es evidente  entonces que en la  transición  y  los  procedimientos
acordados las víctimas han de tener un papel principal y autónomo, además de
que él tratamiento hacia estas debe responder a estrictos cánones de respeto,
entendimiento y solidaridad.
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Como sociedad debemos dejar atrás la indiferencia hacia la violencia, a la cual
nos hemos habituado luego de más de medio siglo en guerra, hemos de dejar a un
lado posiciones univocas acerca de la  verdad del  conflicto,  pues el  mismo ha
variado a lo largo de sus años de duración y de la misma forma ha tenido múltiples
formas de violencia, pero sobre todo, el reto más grande, es reconciliarnos como
sociedad, logrando perdonar a aquellos agresores, a quienes los financiaron, y
sobre todo,  a quienes hoy,  siguen sembrando semillas de violencia generando
desigualdad en todos los sectores sociales.
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